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 Proceso Ejecutivo  

Radicado 2021-00164 

Tema Ordena oficiar Transunion  
 
 

Incorporase al expediente respuesta de Transunion.  

 

Agotado el derecho de petición e información, acorde con el Numeral 4 del artículo 

del artículo 43 del Código general del proceso, se ordena oficiar a TRANSUNIÓN 
S.A., con el propósito que se sirva informar con destino a este proceso, los productos 

financieros que posea la demandada DUAL ASSET MANAGEMENT, identificada con 
Nit 901123323-0, identificando el tipo y número de cuenta y el establecimiento 
financiero o bancario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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